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PROCEDIMIENTO EXPEDICION POLIZAS DE  VIDA GRUPO 
CONVENIO SCARE  - MAPFRE SEGUROS
Mayo 10 de 2011 –  Versión No. 1
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CAPITULO 1 –  AFILIACIONES  A LA POLIZA
1.1 Procedimiento Para la solicitud de la póliza
Tendrán derecho a esta póliza todos los profesionales de la salud que cumplan con los siguientes requisitos
· Que sean socios FEPASDE
· Sean familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y primero civil.
1.2 Diligenciamiento solicitud de afiliación
La solicitud de la expedición de esta póliza se hará mediante la entrega a la compañía aseguradora de la solicitud de Afiliación, el cual deberá ser diligenciado en su totalidad por el socio  sin excepción alguna y anexarle fotocopia del documento de identidad.
El formato deberá ser recepcionado por las funcionarias asignadas por cada operador de SCARE a nivel nacional y serán ellas quienes  envíen posteriormente estos formatos de afiliación  a la Regional Atlántico de Scare,  señora Liliana Rodríguez,  persona responsable de recopilar  las solicitudes a nivel nacional. 

Para agilizar el procedimiento se requiere remitir los documentos antes mencionados escaneados con el objeto de otorgar cobertura, al correo l.rodriguez@alianzaces.com, los originales deben ser enviados todos los viernes al regional Atlántico.
CAPITULO  2 – CONDICIONES PARA EXPEDICION
2.1  Términos y condiciones de expedición 
A partir del 1 de junio de 2011 fecha de inicio del convenio  Scare – MAPFRE Seguros,  se cumplirán los siguientes parámetros
· Los funcionarios de cada operador comercializarán el producto diseñado en sus bases de datos, el seguro es voluntario y la prima anual es por cuenta de cada asegurado.
· El reporte de la producción que el operador refiera deberá ser reportado en el informe de gestión mensual de cada operador a la Coordinación Nacional de la Agencia de Seguros SCARE, para efectos de tener en cuenta la producción respectiva de cada uno.

·  Al vencimiento de la primera vigencia de esta póliza y si el socio desea continuar con la cobertura, deberá contactarse con cada operador y este deberá  solicitar la renovación al operador  de la Agencia de Seguros Scare en la ciudad de Barranquilla Alianza CES-Consultores Especializados en Seguros. A cargo de la Señora Liliana Rodríguez correos electrónicos l.rodriguez@alianzaces.com  No. celular. 301-2009381 para tramitar su renovación y pago de la prima directamente con la compañía aseguradora 

IMPORTANTE:
Condiciones de expedición
	Ramo
	Vida Grupo

	Tomador
	Corposcare

	Asegurado
	Afiliado a FEPASDE y/o grupo familiar

	Beneficiarios
	Los libremente designados por el afiliado
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MODULO 1

FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA

40.000.000 70.000.000 100.000.000 150.000.000

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

40.000.000 70.000.000 100.000.000 150.000.000

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL

40.000.000 70.000.000 100.000.000 150.000.000

ENFERMEDADES GRAVES 50% 

20.000.000 35.000.000 50.000.000 75.000.000

EXEQUIAS

2.000.000 3.000.000 4.000.000 5.000.000

RENTA MENSUAL POR 12 MESES POR

250.000 500.000 700.000 1.000.000

FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA O ITP

PRIMA ANUAL MODULO 1

174.048 303.408 432.634 646.128

MODULO 2

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÒN Y CIRUGÌA

50.000 50.000 100.000 150.000

RENTA POR UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS

50.000 50.000 100.000 150.000

RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD TEMPORAL

50.000 50.000 100.000 150.000

RENTA DIARIA POST HOSPITALARIA

50.000 50.000 100.000 150.000

CIRUGÌA AMBULATORIA O PEQUEÑA CIRUGÌA

50.000 50.000 100.000 150.000

PRIMA ANUAL MODULOS RENTAS DIARIAS

46.952 46.592 67.366 103.872

PRIMA ANUAL TOTAL

221.000 350.000 500.000 750.000

VALORES ASEGURADOS


​

Requisitos de Asegurabilidad
· Obligatoriedad de diligenciar la solitud de seguro con la designación de los beneficiarios
· Fotocopia de la cedula

Edades establecidas para el ingreso y la permanencia en el seguro
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INGRESO

MÁXIMA 

INGRESO

PERMANENCIA

Fallecimiento por cualquier causa 18 años 65 años Ilimitada

Incapacidad Total y permanente 18 años 60 años 65 años

Fallecimiento Accidental beneficios por 

desmembración

18 años 60 años 65 años

Enfermedades Graves 18 años 60 años 65 años

Renta Diaria por Hospitalización y Cirugía  18 años 60 años 65 años

Exequias 18 años 65 años 70 años


Capítulo 3 -  Condiciones para Reclamaciones en caso de Siniestro

3.1 Procedimiento para reclamos

·  La compañía aseguradora  definirá la indemnización  en un plazo de  treinta (30)  días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de los documentos completos  que se requieren para la reclamación, en la compañía. 
· La aseguradora se reserva los derechos a solicitar evidencias adicionales en caso de ser necesario
Documentos para la formalización del reclamo en caso de muerte son:

· Aviso de reclamo completamente diligenciado indicando fecha y circunstancia

· Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado
· Registro civil de matrimonio si el reclamante es conyugue
· Registro civil de nacimiento de los beneficiarios, original o copia autenticada en notaria

· Registro civil de defunción del asegurado original o copia autenticada en notaria

· Historia completa del asegurado
· Fotocopia del Acta del levantamiento del cadáver, si es muerte accidental

· Fotocopia del protocolo de necropsia, si es muerte accidental

Documentos para la formalización del reclamo en caso de Incapacidad total y permanente y/o desmembración accidental o enfermedades graves son:

· Aviso de reclamo completamente indicando fecha y circunstancia

· Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado
· Historia clínica completa del asegurado
· Practicarse la valoración de la perdida de la capacidad laboral a través de una entidad competente

· Certificado original del médico que haya asistido al asegurado indicando el origen, evolución y naturaleza de la incapacidad total y permanente
Documentos para la formalización del reclamo en caso de Rentan Clínicas son:

· Aviso de reclamo completamente diligenciado indicando fecha y circunstancia

· Fotocopia del documento de identidad  del asegurado
· Historia Clínica completa del asegurado
· Certificado original del médico que haya asistido al asegurado indicando el origen, evolución y naturaleza de la enfermedad, que incluya pruebas clínicas , radiológicas, histológicas de patología y de laboratorio que permita evidenciar e origen de la evolución, diagnostico y naturaleza de la enfermedad

· Incapacidad emitida por la institución y/o medico adscrito a la misma
CAPITULO  4 –  RECAUDOS POLIZAS 

4.1 Pago  pólizas Nuevas y Renovaciones 

El pago de la prima es responsabilidad del asegurado y se  cuenta con los siguientes medios de pago:

· Efectivo

· Tarjeta de Crédito (Formato adjunto)

· Cheque a nombre de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., NIT. 830.054.904-6

El pago se puede aplicar en cada sucursal de Mapfre a nivel nacional...
· Cada operador debe reportar en el informe de gestión mensual a la Coordinación de la  Agencia de Seguros SCARE, las pólizas recaudadas, identificando el número del recibo de caja de la poliza reportada
· Alianza CES - señora Liliana Rodríguez solicitara la expedición de las pólizas en la compañía y posteriormente procederá a enviar vía correo electrónico a cada operador a nivel regional y luego físicamente a cada seccional.
· Alianza CES - señora Liliana Rodríguez enviara a la Coordinación de la Agencia de Seguros Scare en Bogotá, la relación mensual de los nuevos socios a quien se les expidió la póliza clasificado por operador. 
Para Pólizas Renovadas    
Al vencimiento de la primera vigencia de esta póliza y si el socio desea continuar con la cobertura, deberá contactarse con el operador de cada regional y este con nuestro operador  de la Agencia de Seguros SCARE en la ciudad de Barranquilla Alianza CES-Consultores Especializados en Seguros.  Señora Liliana Rodríguez correo electrónico l.rodriguez@alianzaces.com celular No. 301-2009381 para tramitar su renovación y pago de la prima directamente con la compañía aseguradora 

Es importante aclarar que  SCARE  NO asumirá  ningún porcentaje  por renovaciones de pólizas, NI TAMPOCO aceptara recaudo  por  renovación  de pólizas en las cuentas  de la Agencia,  ni del operador.
CAPITULO  5 -  FORMATOS REQUERIDOS – DIRECTORIO OFICINAS

Se adjuntan los formatos establecidos para la solicitud de la póliza, formato para el recaudo de la misma y el directorio de las oficinas actuales vigentes de la Aseguradora Mapfre Seguros
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Responsable Direccion Ciudad Telefono Correo Electronico

JOSE FERNANDO PALACIO GALLON CRA 43 A No. 31 - 55 Medellin 094-3846700 JOSPAGA@mapfre.com.co

JOSE FERNANDO PALACIO GALLON CRA 43 A No.  31 - 55 Medellin 094-3846700 JOSPAGA@mapfre.com.co

CARLOS ARANGO CARRERA 42 No. 35 SUR - 55 LOCAL 101 Medellin 094-3340132 arangoc@mapfre.com.co

ANALIA BETANCUR CASTRILLON CARRERA 55A No. 35-224 LOCAL 101 MOL EL AFRO Rionegro 094-5612167 ALBETAN@mapfre.com.co

GERMAN EDUARDO ARIZA ARANGO CARRERA 19 No 80-81 Bogota 091-6511800 geariza@mapfre.com.co

RICARDO CABRA GUEVARA Carrera 15 No 100-73 Local 3 Bogota 091-6216111 RCABRA@mapfre.com.co

LUZ MARINA BUSTOS SOTELO CARRERA 13A No. 96 - 53 Bogota 091-2563599 LBUSTOS@mapfre.com.co

YAMILE VALENCIA CARRERA 19 No. 80 -81 Bogota 091-6511800 YVALENC@mapfre.com.co

CONSTANZA DUQUE GONZALEZ CARRERA 15 No. 90-20 LOCAL 105 Bogota 091-6918477 - 6918386 - 6918290 CADUQUE@mapfre.com.co

JULIETH ESPINEL SANDOVAL CALLE 116 NO. 16 - 78 LOCAL 4 Bogota 091-6379555 JESPINE@mapfre.com.co

SANDRA CHARRY MALDONADO CALLE 125 No 21A - 32 Local 4 Bogota 091-6374677 CHARRYS@mapfre.com.co

WILLIAM REBELLON TORRES CALLE 69 No 7A-16 Bogota 091-2102655 Wrebell@mapfre.com.co

ANGELICA MARIA MOLANO BARRETO CALLE 57 No.  8-69 INT.4 Bogota 091-2498787 ANMAMOB@mapfre.com.co

ANA MARIA LUGO MUÑOZ AV. CRA 70 No 99-72 Bogota 091-6439680 ANALUGO@mapfre.com.co

NATALY GOMEZ SANABRIA CALLE 69 No. 7A - 16 Bogota 091-2102655 NGOMEZS@mapfre.com.co

SANDRA MILENA PATIÑO ORJUELA AVENIDA CALLE 26 NO. 38 A- 35 Bogota 091-2680410 - 2680411 SPATINO@mapfre.com.co

ROBERTO MOYA LAVERDE CALLE 16 SUR # 21 - 20 Bogota 091-2095533 JMOYALA@mapfre.com.co

JOSE PIOQUINTO CARRERA 7 # 74-26 Bogota 091-2120655 JPIOQUI@mapfre.com.co

JUAN ALEJANDRO SANCHEZ B. CALLE 57 No.  8-69 INT.4 Bogota 091-2498787 SANJUAN@mapfre.com.co

Carrera 14 No. 96-34 Bogota 091-6503300

MARTIN MONTAÑEZ RODRIGUEZ AV 82 # 10-45 Bogota 091-2180707 JMONTAN@mapfre.com.co

LUCILA PLATA GOMEZ AV. PRADILLA No 5-31 Este Local 1-10 Centro Ccial Plaza Mayor Chia 091-8840270 LPLATAG@mapfre.com.co

BIBI BADILLO RODRIGUEZ AV. PRADILLA No 5-31 Este Local 1-11 Centro Ccial Plaza Mayor Chia 091-8840270 BBADILL@mapfre.com.co

LIBIA PATRICIA CAMARGO CALLE 18 # 11 - 22 OF 203A Tunja 098-7443022 LCAMARG@mapfre.com.co

ADRIANA IBAGUE MORA Cra 5 No 37-10 Ibague 098-2645969-39 AIBAGUE@mapfre.com.co

ADRIANA IBAGUE MORA Cra 5 No 37-10 Ibague 098-2645969-39 AIBAGUE@mapfre.com.co

WILLINTON MONTES MOLINA CALLE 19 # 10-61 LOCAL 1 Girardot 091-8333656 WMONTES@MAPFRE.COM.CO

Ma DEL ROSARIO ROMERO RAMIREZ CALLE 12 No 5-59 Neiva 098-8722488 MDROMER@mapfre.com.co

ADRIANA IBAGUE MORA Carrera 20 No 77-151 Local 110 Ibague 098-2685729 AIBAGUE@mapfre.com.co

LUZ MARINA CALDERON GONZALEZ CALLE 64 # 24-32 Manizales 096-8812700 LMCALDE@mapfre.com.co

GINA MERCADANTE ANGEL CARRERA 7 # 16-50 PISO 6 Pereira 096-3245429 GMERCAD@MAPFRE.COM.CO

CLARA INES OSPINA ALVAREZ CARRERA 14 # 19 A NORTE -50 Armenia 096-7378300 ospinac@mapfre.com.co

LUZ ESTELLA FLOREZ CARDONA CARRERA 5 Norte No.18-76 LOCAL 1 A Cartago 092-2117171 - 2109211 lflorez@mapfre.com.co

LUZ MARINA CALDERON GONZALEZ CALLE 64 # 24-32 Manizales 096-8812700 LMCALDE@mapfre.com.co

LIBIA EUGENIA MOLINA DE SOJO CALLE 77B No. 57-141 LOCAL 103  Barranquilla 095-3681898 lmolina@mapfre.com.co

LIBIA MOLINA DE SOJO CALLE 77B No. 57-141 LOCAL 103  Barranquilla 095-3681898 lmolina@mapfre.com.co

GLORIA FALLA DUQUE CALLE DE LA INQUISICION ESQ. STA TERESA No 3-04 Cartagena 095-6600930 glfalla@mapfre.com.co

LAURA SANTOS SAAVEDRA CARRERA 4 No 24 -72 Santa Marta 095-4211484 - 4211611 LSANTOS@mapfre.com.co

MARIA PATRICIA CABRALES SOLANO CALLE 29 # 8-69 LOCAL 1 Monteria 094-7826556 CABRALM@mapfre.com.co

MONICA ROSALES TOBAR CARRERA 80 No 6-71 Barrio Capre Cali 092-3182000 mrosale@mapfre.com.co

GUSTAVO ALVAREZ RAMIREZ CARRERA 80 No 6-71 Barrio Capre Cali 092-3182000 GUSALVA@mapfre.com.co

JHON JAIRO CANIZALES CALLE 6 NO. 16-16 Buga 092-2274642 - 2274534 jojacan@mapfre.com.co

ELIZABETH CASTRILLON AGUDELO CALLE 20 NORTE No 3N - 31 Cali 092-6604606 ecastri@mapfre.com.co

MARTIN ALONSO MODRAGON AGUDELO CARRERA 30 NO 32-29 Palmira 092-2710650 - 45 - 35 MMONDRA@mapfre.com.co

Ma JOSE MAZUERA ROSAS CALLE 19 No 25-34 ccial sebastian belalcazar L3 Pasto 092-7224516 MJMAZUE@MAPFRE.COM.CO

ALICIA VALLECILLA ORTEGA CALLE 3 No 8-56 Popayan 092-8318684 - 8318686 VALLECA@mapfre.com.co

MARISOL CRUZ AVENDAÑO CARRERA 33 No 24-47 Barrio Alvernia Tulua 092-2248218 - 2252868 MACRUZA@mapfre.com.co

NESTOR EDUARDO QUIJANO RUEDA CALLE 47 # 29-28 Bucaramanga 097-6437804 nquijan@mapfre.com.co

NESTOR EDUARDO QUIJANO RUEDA CALLE 47 # 29-28 Bucaramanga 097-6437804 nquijan@mapfre.com.co

YAMILE RODRIGUEZ MOGOLLON CARRERA 36 No 54-142 Bucaramanga 097-6434747 yrodrig@mapfre.com.co

CARLOS JORGE VELASQUEZ AVDA. 0 N. 11-153 OFICINA 302 EDF. SURCO Cucuta 097-5718329 CJVELAS@mapfre.com.co

EJE CAFETERO

NORTE

OCCIDENTE

SANTANDER

ANTIOQUIA

BOGOTA I

BOGOTA II

CENTRAL

CENTRO I

CENTRO II


Cualquier aclaración al respecto con gusto la atenderemos
Cordial  Saludo
LILIANA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
            MARIA CRISTINA BECERRA  M.
Alianza Ces Consultores de Seg                    Coord Agencia de Seguros Scare

















































































Agencia de Seguros SCARE – Cra 15 A No. 121-12 Oficina 523  PBX. 6203442 - 3504

Fax. 6203420 - 3504  e-mail: agenciadeseguros @ scare.org.co   Bogotá - Colombia

